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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de la provincia de Santa Fe, vería con agrado que el
Poder Ejecutivo, a través del área que corresponda, proyecte y ejecute la obra
de estabilizado y ripiado del camino rural que une la ciudad de Capitán
Bermúdez con la localidad de Ricardone, ambas pertenecientes al
Departamento San Lorenzo, en el trayecto de calle Gervaso de la ciudad de
Capitán Bermúdez hasta el Boulevard Oroño en la localidad de Ricardone,
incluyendo las erogaciones que la obra demande en el prepuesto 2010.

FUNDAMENTOS:

Señor Presidente:

Entre la ciudad de Capitán Bermúdez y la localidad de Ricardone existe
un camino rural cuya extensión es de 7,5 Km. El mismo es altamente transitado
a fin de evitar acceder a las rutas nacionales N° 11 Y A012. Ello estriba en la
posibilidad de reducir la distancia y evitar el congestionamiento que producen
los innumerables camiones que se dirigen a las cerealeras de la zona, y el
denso caudal vehicular de ruta nacional N° 11, cuya traza no ha sido ni
ampliada ni mejorada en los últimos años, por lo que, con el aumento del
parque automotor más el estado de la carpeta asfáltica, la ha transformado en
una ruta realmente peligrosa.

Este camino rural resulta de vital importancia, especialmente para los
habitantes de los campos de la zona, pero inapropiado para transitarlo en
épocas de lluvia, por lo cuál es de suma necesidad ejecutar toda obra que
permita estabilizar el suelo, de manera tal que se transforme en una arteria
accesible bajo cualquier condición climática.
Aquellas personas que con sus vehículos necesitan recurrir a este camino
contarán así con una invalorable vía de comunicación.

Por lo expuesto, solicito se de sanción favorable al presente proyecto de
comunicación.
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